
Pretenden diputados elevar 
de 20 a 30 curules en el ‘24

No se explica de qué manera dicha medida beneficiaría a la gente

Se asegurarían espacios para actuales legisladores y líderes 
partidistas

NUEVOS INVESTIGADORES

Cada vez, se requiere 
más apoyo para hijos
de mujeres asesinadas

Lo anterior, derivado del preocupante incremento 
del delito de feminicidio

Los menores huérfanos reciben ayuda para estudio, 
medicina y alojamiento

GERARDO SUÁREZ DORANTES    03

El gobernador Cuauhtémoc Blanco entregó el Remei 2022 a investigadores, catedráticos y estudiantes que han destacado por su labor en 
la ciencia, tecnología e innovación. En ese marco, afirmó que en Morelos se promueve la formación de más profesionistas en estos rubros.

Es burda la intención del beneficio personal y el del clan
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El gobernador entregó el 
Reconocimiento al Mérito 
en esas áreas

El gobernador del estado de Mo-
relos Cuauhtémoc Blanco Bravo, 
entregó la mañana de este miér-
coles el reconocimiento al Mérito 
Estatal de Investigación 2022. Fue 
en la sede de Palacio de Gobierno, 
en donde el mandatario estatal re-
conoció a los hombres y mujeres 
que se han destacado en la inves-
tigación.
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Observador político
Gerardo Suárez Dorantes

Existe talento en la 
entidad para ciencia e 
investigación
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Advierten de riesgos en 
nueva Ley General en 
Humanidades y Ciencias

México podría sufrir más fuga de investigadores, 
aseguran detractores

Hay reclamos al Congreso de la Unión por no 
consensuar con los sectores

Se informó de 100%
de contención y 20%
de liquidación

El incendio registrado en la colo-
nia Bosques de Cuernavaca en los 
límites con el Estado de México, 
tiene un control del 50 por ciento, 
informó la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, quien precisó que ya 
se está atendiendo el siniestro que 
inició la tarde de este miércoles en 
Tepoztlán.
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Hasta ayer, incendio 
en esta capital estaba 
50% controlado

Se pide no permitir 
puestos de elección 
para usurpadores

Consejeros del Instituto Morelense 
de Procesos Electorales y Participa-
ción Ciudadana (Impepac) entrega-
ron al Congreso local los resultados 
de la Consulta Estatal Indígena, con 
el fin de que puedan legislar en las 
necesidades políticas que tiene 
este sector de la población.

   04

Las exigencias 
indígenas ya llegaron
al Congreso estatal
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OPINIÓN 
Dagoberto Santos 

Trigo

Campañas electorales,
la persuasión

Es innegable la trapacería en algunas campañas elec-
torales en México. Ciertos actores pretenden tomar una 
ventaja ilegítima a partir de discursos demagógicos, 
mensajes malintencionados, denostaciones, noticias 

falsas o estructuras subjetivas, que tergiversan la realidad y, lo 
peor: confunden al electorado.

 Sabemos que son actos de proselitismo en un tiempo 
determinado, en que los competidores tendrían que exponer 
sus plataformas políticas; sin embargo, el engaño se ha vuelto 
una constante. El árbitro electoral se ha dedicado a aplicar la 
ley, sin distingos ni tabúes. La exigencia es muy alta.

 Debido a esas artimañas, algunas entidades de in-
terés público y candidatos, en esos lapsos, se convierten en 
poderes fácticos, que actúan al margen de la norma. Las 
autoridades del ramo tienen que fortalecer su trabajo, con el 
objetivo de sancionarlos, puesto que lo importante es que pre-
valezca la equidad en la contienda. 

 Nuestro sistema es de cuño democrático. Su base, la 
persuasión; su razón de ser, la participación ciudadana. 

 En la época socrática existieron los sofistas, cuyos dis-
cursos tenían su argumento en los sofismas: estructuras lingüísti-
cas quiméricas, que pretendían convencer al interlocutor. Esto 
fue el antecedente de las campañas negras. 

 Es inconcebible que, a estas alturas, aún prevalezcan 
esas tretas, que van en detrimento del desarrollo de la demo-
cracia y laceran la legitimidad de la competitividad comicial. 
Simple y coloquialmente: NO SE VALE. 

 Ahora más que nunca, la contienda rumbo a la su-
cesión presidencial (diputaciones y senadurías) en 2024 será 
competitiva, por lo que el INE, junto con los Organismos Públi-
cos Locales Electorales, tendrá que ser un vigía sólido, imparcial 
y objetivo, a efecto de proteger el veredicto de la ciudadanía, 
que recae en la manifestación prístina de su voto. En Morelos 
se renovarán la gubernatura, el Congreso y las alcaldías.

Y, a propósito, me viene al pensamiento una frase de Susan B. 
Anthony (quien fue activista por los derechos de las mujeres du-
rante el movimiento de las sufragistas a principios del siglo XX):

Alguien luchó por tu derecho al voto. Úsalo.

Abraham Lincoln lo sintetizó de la siguiente manera:

El voto es más fuerte que una bala. 

 

En suma, es responsabilidad de actores, partidos políticos, au-
toridades, medios masivos de información y la sociedad en 

su conjunto, impedir que estas prácticas sigan suscitándose, 
porque son instrumentos nocivos rumbo al poder público.

 Una campaña electoral tiene que construirse con 
propuestas, debates de altura, discrepancias legítimas y po-
siciones antagónicas respetuosas. Basta ya de la cultura de la 
simulación y el egocentrismo protagonista, que desvirtúan el 
avance de la democracia. 

 Los discursos incendiarios, de odio y, en general, los 
engaños, no tienen cabida en un Estado democrático. Los 
tiempos de la tiranía y del poder omnímodo han quedado 
atrás en el país. 

SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN Y EL CONOCIMIENTO. 

Hoy, las campañas electorales tienen que ser pugnas entre 
candidatos, partidos y proyectos políticos atractivos. Es un cla-
mor global en México. El elector es más exigente. De ahí la 
importancia de que el INE continúe construyendo una ciuda-
danía cada vez más crítica y participativa. 

Una nueva sociedad demanda nuevas formas de hacer po-
lítica. El entorno es progresivamente tecnológico y digital, con 
un sistema político plural, competitivo y democrático. No hay 
retorno…

OBSERVADOR 
POLÍTICO  

Gerardo Suárez 
Dorantes 

Las traiciones del legislativo

Lo ocurrido tan solo en año y medio en esta Legislatura 
LV es digno de una película de terror; basta con recor-
dar las traiciones, asesinatos -en cuyos cuerpos tenían 
un mensaje contra legisladoras-, una parálisis legislativa 

impresionante, regalos costosos, sesiones sin convocar a los 
diputados disidentes, enfrentamientos con el Ejecutivo y los al-
caldes, y muchas pero muchas cosas más las registradas tan 
solo en año y medio.

LO NEGATIVO DEL CONGRESO. - Cómo olvidar esos encuentros 
y las fotos que se volvieron prohibidas como fue el no men-
cionar el nombre de Rosario “N”, “La Jefa”, presunta líder de 
un grupo criminal quien se codeaba con varios diputados 
locales aunque después todos se desmarcaron de la dama 
por aquello de no tener posibles vínculos con alguien que fue 
detenida por la Marina y las Fuerzas Armadas por supuestos 
delitos contra la salud.

Durante un año y medio han trascendido las acciones nega-
tivas que las positivas y éstas últimas han sido de gran valía 
por las iniciativas que se han aprobado como ocurrió aquellas 
que demandaron las colectivas tras varios años de estar exi-
giéndola como la Ley Vicaria.

Empero, tristemente situaciones de triste memoria son las que 
han sobresalido de manera extraordinaria como el caso de 
las personas que fueron asesinadas cerca del hogar de la le-
gisladora Luz Dary Quevedo Maldonado con cartulinas y le-
yendas incluidas en su natal Tetecala; o la muerte natural del 
diputado Juan José Yáñez y la llegada de su sobrino Roberto 
Yáñez Moreno quien sin importarle el rubor o vergüenza, deci-
dió hacerse integrante de la comunidad lésbico gay a fin de 
que no le quitarán la curul que tanto trabajó con su herma-
no Julio Yáñez. Posteriormente, vino  la ejecución a mansalva 
registrada en contra de la humanidad de la parlamentaria 
Gabriela Marín del Partido Morelos Progresa -y que hasta la 
fecha hay suspicacias de posibles implicados pero el caso 
sigue impune-; o quizá recientemente el secuestro, tortura y 
ejecución del hermano de la congresista Macrina Vallejo Bello, 
la cual solo pidió comprensión y duelo del caso sin demandar 
justicia ni castigo para los responsables de quienes privaron de 
la vida a su familiar.

O aquella camioneta último modelo que recibió por parte de 
su pareja la diputada del PAN, Andrea Gordillo y quien no tuvo 
empacho en compartir su alegría con sus seguidores en las 
redes sociales y mucho menos con el mundo, por lo que ella 
misma fue quien decidió subir a sus plataformas digitales las 
imágenes de ese mágico momento que fue único y placen-
tero.   

LA CONFRONTACIÓN.- En septiembre próximo inicia el proceso 
electoral de manera oficial 2023-2024 y el Congreso de Mo-
relos, jugará un papel importante en el derrotero de las elec-

ciones en razón de que ellos, decidirán si le autorizan o no 
en su momento, la licencia que pudiera pedir para separarse 
del cargo de gobernador a Cuauhtémoc Blanco Bravo, para 
competirá por otro cargo de elección popular en la Ciudad 
de México, tal como recientemente lo anunció ante los me-
dios. 

Para nadie es un secreto las diferencias ni la confrontación 
existente entre los dos poderes: Ejecutivo y Legislativo, sin em-
bargo, en caso de que algunos diputados intentaran no otor-
gársela, el mandatario podría recurrir en primer término al Tri-
bunal Electoral del Estado de Morelos (TEEM) y posteriormente, 
a la Sala Regional o Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF), donde salvaría sin problema 
este obstáculo jurídico que aquí sería político. 

Y, además, el Congreso del estado tendría un impacto nega-
tivo o positivo, dependiendo lo que ocurra en los siguientes 
meses con miras a la elección del 2024, sobre todo, porque 
ha sido desde el Legislativo donde se han dado los primeros 
pasos para la conformación de un bloque opositor que a nivel 
nacional se ha consolidado, salvo que, en este recinto, hay 
diputados locales que le juegan la contra a la actual dirigen-
cia estatal del Partido Movimiento de Regeneración Nacional 
(Morena). 

LA CONFORMACIÓN DEL CONGRESO. - Al inicio de la presente 
legislatura se

conformaron dos bloques: El G11 vs el G8 -Arturo Pérez, juga-
ba con ambos-. Los primeros, son quienes han tenido el con-
trol administrativo y político desde septiembre del año 2021 y 
hasta le fecha, por lo que mantienen una posición para hacer 
todo lo humanamente posible por no perderlo, por lo que in-
cluso, caminan cerca del precipicio derivado de las acciones 
y decisiones autoritarias que están aprobando sin acatar una 
resolución emitida por las magistradas del Tribunal Estatal Elec-
toral.

El G15 se niega a entregarle el poder al grupo de legisladores 
que están del lado del mandatario estatal, y a manera de 
ejemplo, hay que recordar los primeros tres meses, cuando la 
camaradería existía, los acuerdos y la distribución equitativa 
del presupuesto económico logró lo inimaginable, la unidad 
que se tradujo en la aprobación de leyes que dejaron en el 
congelador sus antecesores y en las que se avanzó sobre ma-
nera.

Simplemente, algo ocurrió, los dineros no les cuadraron y la 
confrontación inició. Lo mismo que los actos de traición entre 
los integrantes de la Legislatura LV, lo que provocó que por casi 
un año la parálisis se intensificó. El G8, que estaba

integrado curiosamente por los y las parlamentarias: Paola 
Cruz, Edi Margarita Barrera, Ariadna Barrera, Macrina Vallejo y 

Alejandro Martínez de la bancada de Morena y la diputada 
de Redes Sociales Progresista, Erika Hernández Gordillo, así 
como la diputada del Partido del Trabajo, Tania Valentina Ro-
dríguez Ruiz y Mirna Zavala Zúñiga, acusaron en su momento 
a sus homólogos encabezados por Paco Sánchez Zavala, Ós-
car Cano Mondragón y Andrea Gordillo, de Acción

Nacional; Julio César Solís Serrano y Luz Dary Quevedo Mal-
donado, de

Movimiento Ciudadano; Agustín Alonso Gutiérrez y Verónica 
Anrubio, de

Nueva Alianza, y Eliasib Polanco Saldivar del PRI, de traición 
pero además, por los actos autoritarios y abusos realizados 
que contribuyeron a no aprobar el paquete presupuestal del 
2021. Por ende, las acusaciones eran mutuas entre todos los 
diputados por la falta de entendimiento y acuerdos, pero al 
final, todo tenía que ver con el dinero que manejan y distribu-
yen en el Congreso, que les dolió cuando el grupo mayoritario 
del G11 -porque Arturo Pérez estaba con el grupo mayoritario 
en las reuniones secretas, pero en público decía que era inde-
pendiente- les quitó las Comisiones que varios meses después 
se las regresaron, pero sin retroactividad en los dineros que les 
entregan. Desde el año pasado el entonces G8, hizo públicos 
los abusos en su labor legislativa e incluso, exigieron algo que 
nunca ha existido en el poder Legislativo como es la transpa-
rencia y rendición de cuentas. 

CAMBIO DE COLOR. - Sin embargo, pese a lo apretado de los 
temas y las diferencias, las traiciones y el dinero otra vez unió a 
los legisladores que hoy han conformado el G15 vs el G5. Los 
primeros son la oposición que se está conformando rumbo al 
2024 entre los que se encuentran congresistas azules, naran-
jas, rojo, turquesas y ahora hasta el representante del Chinelo y 
detrás de todos ellos, está Rabdindranath Salazar Solorio, coor-
dinador general de Política y

Gobierno de la República y el principal cerebro de todas las 
acciones de unidad entre este grupo, que buscará enfrentar 
al candidato o candidata que presente de forma oficial el 
gobierno de Morelos y Morena a través de Ulises Bravo Molina, 
dirigente de “encargo” del líder nacional, Mario Delgado. Hoy 
curiosamente, aquellos diputados y diputadas que estaban 
con el gobernador Cuauhtémoc Blanco y que son fieles al 
oriundo de Jiutepec que jura y perjura que ahora si le toca 
porque en el 2018 se la quitaron, son los morenistas: Paola 
Cruz, Macrina Vallejo y Alejandro Martínez. Los que siguen fieles 
desde el principio al Ejecutivo son: Edi Margarita Barrera, Ariad-
na Barrera, Mirna Zavala Zúñiga, Erika Hernández Gordillo, de 
RSP y ahora el parlamentario color guinda Arturo Pérez Flores. 

Email: gerardonoticias01@gmail.com

Twitter: @gerardosuarez73
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Con una ampliación de 80 millones 
para ejercer un total de 480 millones 
de pesos en este 2023, los integran-
tes de la Legislatura LV del Con-
greso del estado, van por ampliar 
las curules de 20 a 30 para el próxi-
mo proceso electoral del 2024, de 
acuerdo a la iniciativa que presentó 
el diputado local del PRI, Elliasib 
Polanco Saldivar.
Sin embargo, una vez que se aprue-
be la iniciativa presentada por el 
priista Polanco Saldivar, tendrán 
que ser los 36 presidentes municipa-
les (el constituyente permanente), el 
que se tendrá que decidir si avalan 
o no la propuesta, que de no ser en 
sentido positivo, buscarían refor-
mas secundarias sobre todo, por la 
inconformidad de al menos dos do-
cenas de alcaldes tras la aprobación 
de 500 millones de pesos para obras 
solo para tres municipios que apro-
baron los legisladores para Cuerna-
vaca, Yautepec y Yecapixtla.
En ese sentido, el parlamentario 
Eliasib Polanco consideró que la ini-
ciativa presentada se enfoca en la re-
distribución de los distritos electora-
les y en la reglamentación de la Ley 
de gobiernos de coalición, sin expli-
car claramente cómo estas medidas 
beneficiarán a la población y no úni-
camente a los partidos políticos y a 
los propios legisladores, algunos de 
ellos que buscarán la reelección en 
el cargo.

Sin embargo, diversos sectores de 
la población, han señalado que esas 
medidas sean viables porque no be-
nefician en nada a la población, y los 
diputados tal parece están más pre-
ocupados por ampliar los espacios 
de representación para ellos y los 
líderes partidistas, en lugar de enfo-
carse en las verdaderas necesidades 
que tiene la gente.
Esta falta de claridad y transparencia 
en la presentación de las iniciativas 
y en su impacto real en la sociedad 
puede generar desconfianza y es-
cepticismo en la ciudadanía sobre 
el verdadero compromiso de los 
legisladores con el bienestar de la 
población. 
Es importante que los representan-
tes populares se centren en atender 
las necesidades reales de la gente y 
que sus acciones y decisiones estén 
orientadas a mejorar la calidad de 
vida de la sociedad en su conjunto, 
y no solo a favorecer a ciertos gru-
pos de poder, señaló en su momento 
Roberto Salinas de Morelos Rinde 
Cuentas.
Por su parte, el congresista Polanco 
asegura que estas reformas fortale-
cerán la actividad minoritaria de los 
diputados de representación pro-
porcional y garantizarán la goberna-
bilidad del estado. 
En su propuesta de redistribución 
de los Distritos Electorales locales, 
plantea la creación de 18 distritos 
electorales uninominales con el 
objetivo de fortalecer la actividad 
minoritaria de 12 diputados de re-
presentación proporcional. El legis-
lador asegura que esto no implicará 
una carga al erario ni al pueblo de 
Morelos, y confía en que se apruebe 
esta reforma.

En Morelos derivado del incre-
mento del delito de feminicidio, 
también aumentó el número de 
medidas de atención a hijos que 
están en la orfandad.
De acuerdo con la titular de la 
Comisión Ejecutiva de Atención y 
Reparación a Víctimas del Estado 
de Morelos son más de 100 hijos 
de víctimas de feminicidio que 
reciben protección integral de la 
Comisión.
En entrevista,  reconoció que deri-
vado del incremento del feminici-
dio en Morelos aumentó la solici-
tud de medidas de atención a hijos 
en la orfandad.
De acuerdo con la funcionaria es-
tatal el apoyo que reciben los hijos 
de mujeres víctima del feminicidio 
es cerca de 4 mil pesos por mes.

Explicó que los menores huérfa-
nos por este tipo de crimen reci-
ben la ayuda que va dirigida para 
continuar sus estudios, asistencia 
médica y alojamiento, en algunos 
casos.
La comisionada también informó 
que en el primer cuatrimestre del 
año aumentaron las medida se 
atención a víctima de la violencia 
en un 30 por ciento.
Penélope Picazo detalló que han 
entregado más de 6 millones de 
pesos entre relaciones integrales 
del daño, además de medidas de 
atención, es decir compensacio-
nes.
Finalmente, informó que a la fe-
cha, en lo que va del año son más 
de 148 medidas y cuatro repara-
ciones integrales del daño atendi-
das por la

GUADALUPE FLORES

Cada vez, se requiere más apoyo 
para hijos de mujeres asesinadas

No se explica de qué manera dicha medida beneficiaría a la gente

Pretenden diputados elevar 
de 20 a 30 curules en el ‘24
Se asegurarían 
espacios para 
actuales legisladores 
y líderes partidistas

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

En resumen, el diputado Eliasib Po-
lanco propone reformas electorales 

y de gobiernos de coalición en Mo-
relos, que buscan fortalecer la repre-

sentación proporcional y garantizar 
la gobernabilidad del estado.

México podría sufrir más fuga de 
investigadores a causa de la apro-
bación  de la nueva  Ley Gene-
ral en materia de Humanidades, 
Ciencias, Tecnologías  e Inno-
vación advirtió la directora del 
Instituto de Biotecnología de la 
Universidad Nacional Autónoma 
de México (UNAM) en Morelos, 
Laura Palomares Aguilera.
En entrevista, criticó  la nue-
va Ley, y consideró que sería  
un retroceso para el desarrollo 
científico y es coartar la libertad 

de investigación.
En su opinión aseguró que la nue-
va ley ahuyentar a la comunidad 
científica del país, debido que no 
habrá apoyo para el desarrollo y 
crecimiento profesional.
“Varios de los investigadores se 
van al extranjero; la falta de fi-
nanciamiento impacta y desanima 
mucho porque no encuentran po-
sibilidades de crecimiento y desa-
rrollo profesional”, indicó.
La científica criticó que desde el 
Gobierno federal se califique al 
Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología (Conacyt) por supues-

tamente derrochar recursos.
También reclamó al Congreso de 
la Unión por no consensuar a la 
comunidad investigadora del país 
para la creación de la nueva de Ley 
en materia de ciencias.
Laura Palomares recalcó que el re-
clamo de los investigadores no es 
solo por la disminución  de recur-
sos económicos para los proceso 
investigación, si no que dentro 
de la Junta de Gobierno del nue-
vo Consejo esté integrado por las 
fuerzas federales a través de perso-
nal de la Secretaría de la Defensa 
Nacional (Sedena).

El gobernador del estado de 
Morelos Cuauhtémoc Blanco  
Bravo, entregó la mañana de este 
miércoles el reconocimiento al 
Mérito Estatal de Investigación 
2022.
Fue en la sede de Palacio de Go-
bierno, en donde el mandatario 
estatal reconoció a los hombres 
y mujeres que se han destacado 
en la investigación, el desarrollo 
de tecnologías y la divulgación 
de la ciencia, por lo que resaltó 
el compromiso, la divulgación y 
aportaciones de los galardonados, 
con trabajos de calidad y de nivel 
académico muy alto.
“Hoy me da mucho gusto entre-

gar estos reconocimientos, por-
que representan una distinción al 
trabajo, dedicación y esfuerzo de 
cada uno de ustedes, son un ejem-
plo a seguir, los tiempos por venir 
serán mejores”, declaró.
Blanco Bravo, dijo que Morelos 
está llena de gente con talento 
para la ciencia y tecnología, por 
lo que los invitó a seguir con este 
tipo de trabajos.
“Los invito a continuar fomen-
tando la cultura de la excelencia; 
enhorabuena por este gran logro 
profesional, sus aportes serán de 
gran beneficio para las familias 
morelenses, muchas felicidades”, 
concluyó Blanco Bravo.
Cabe mencionar, que los ganado-
res son: En Materia de Ciencia - 

Investigación Científica, Genadiy 
Burlak; en Materia de Tecnolo-
gía - Investigación Científica e  
Innovación, Liliana Aguilar Mar-
celino; en Materia de Ciencia y 
Tecnología - Tesis de Investiga-
ción Licenciatura, Alin Mishel  
Hernández; en Tesis de Investi-
gación Maestría, Arturo Liñan 
Torres y en Tesis de Investigación 
– Doctorado, María Fernanda 
Cornejo; así como en Divulga-
ción y Vinculación el equipo con-
formado por Nenetzen Saavedra 
Lara, Lizbeth Teresita López Ca-
rrillo, Martha Karen Flores García 
y Paola Navarrete Guadarrama,  y 
por último, el Reconocimiento al 
Mérito, a José Alfredo Hernández 
Pérez

Existe talento en la entidad para ciencia e investigación
EDMUNDO SALGADO

Advierten de riesgos en nueva Ley 
General en Humanidades y Ciencias

GUADALUPE FLORES

MÉXICO PODRÍA SUFRIR más fuga de investigadores a causa de la nueva Ley General en 
materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación advirtió la directora del Instituto 
de Biotecnología de la UNAM en Morelos, Laura Palomares Aguilera.
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El incendio registrado en la colo-
nia Bosques de Cuernavaca en los 
límites con el Estado de México, 
tiene un control del 50 por ciento, 
informó la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, quien precisó que ya 
se está atendiendo el siniestro que 
inició la tarde de este miércoles en 
Tepoztlán.
De acuerdo con el reporte del Equi-
po Estatal de Manejo de Incendios 
Forestales integrado por la Secre-
taría de Desarrollo Sustentable, 
la Comisión Nacional Forestal, la 
Coordinación Estatal de Protección 
Civil y la Comisión Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas, hasta la 
tarde de ayer se había logrado un 50 
por ciento de liquidación del fuego, 
20% de liquidación y un 100 por 
ciento de contenido.
Se informó, que esto se debió al 
trabajo que realizaron este miér-
coles más de 80 personas quienes 

llevaron a cabo acciones de fortale-
cimiento de las brechas cortafuego, 
enfriamiento de los focos de calor, 
así como de recorridos de vigilancia 
sobre todo el perímetro que abarca 
el incidente.
Además, se dio a conocer que hay 
en Morelos otros tres Incendios ac-
tivos, uno en el municipio de Hui-
tzilac en el “Cerro de la Cruz” en 
donde 39 combatientes trabajan en 
su atención, así como otros dos más 
en  el paraje “Xaltitla” y “Tlalmanti” 
ubicados en Tepoztlán y que están 
siendo atendidos por 38 combatien-
tes.
La autoridad, hizo un llamado a la 
ciudadanía para evitar el uso del fue-
go en las zonas de interface urbano-
forestal y agrícolas, a fin de dismi-
nuir los riesgos de un incidente de 
mayor complejidad, además de que 
invitó a reportar eventualidades en 
los números de emergencia 800-IN-
CENDIO, 800 737 0000, 9-1-1 o 
al 777 100 0515.

Cuautla, Mor.- Padres de familia de 
las escuelas Revolución y Juan Barra-
les del poblado de Casasano, munici-
pio de Cuautla, se manifestaron ayer 
en las inmediaciones del plantel edu-
cativo para demandar seguridad para 
sus hijos y para el personal docente. 
Indicaron que el ayuntamiento a 
través del secretario, Javier Malpica 
Marines se comprometió a brindar-
les la seguridad que demandaron y 
no han visto ni una patrulla por los 
alrededores.
Los manifestantes amenazaron con 
mantenerse en pie de lucha hasta 
que se cumpla su petición de protec-
ción por parte del ayuntamiento de 
Cuautla, de la Secretaría de Educa-
ción Pública del estado (SEP) y del 
Instituto de Educación Básica del Es-
tado de Morelos (IEBEM), debido a 

que temen por la seguridad tanto de 
sus hijos como de los docentes, que 
en días previos a terminar la Semana 
Santa, fueron extorsionados.
Luego de que fueran atendidos de 
nueva cuenta por el secretario del 
ayuntamiento, Malpica Marines, le-
vantaron el plantón no sin antes in-
sistir que hay un acuerdo y que no 
se ha respeta, a lo que el funciona-
rio municipal refirió que ellos pue-
den enviar una patrulla para hacer 
rondines dejar un agente policiaco, 
“pero sería por unos días, porque no 
podemos hacerlo de manera perma-
nente”.
Lo que sí dijo es que pueden pre-
sentar una demanda ante la Fiscalía 
Regional del Oriente del Estado para 
que a su vez la dependencia solicite 
que hay una guardia permanente en 
el plantel educativo.
Según en una entrevista, el alcalde 

sostuvo que “se acordó con los pa-
dres de familia que se van a aumentar 
los rondines, y decimos aumentar 
porque ya se han estado realizando 
desde hace tiempo en todas las zonas 
donde hay instituciones educativas 
por parte de los elementos policia-
cos, para mantener el orden y la se-
guridad”.
Además de que con el apoyo de la 
dirección de Prevención del Delito, 
se seguirán dando pláticas informa-
tivas sobre temas de seguridad, para 
que tanto maestros como alumnos 
y padres de familia sepan qué hacer 
si se encuentran en una situación de 
riesgo.
Para los tutores es elemental que se 
asegure la seguridad, debido a que 
temen que puede registrarse un ata-
que de parte de la delincuenci8a or-
ganizada, que pueda poner en riesgo 
a sus hijos.

Consejeros del Instituto Morelense 
de Procesos Electorales y Participa-
ción Ciudadana (Impepac) entrega-
ron al Congreso local los resultados 
de la Consulta Estatal Indígena, con 
el fin de que puedan legislar en las 
necesidades políticas que tiene este 
sector de la población.
Fue la mañana de este miércoles, 
cuando los consejeros entregaron 
dicho documento a la diputada Ma-
crina Vallejo Bello, quien se com-

prometió a analizar los resultados 
y compartirlos con el resto de los 
legisladores.
De acuerdo con la consejera electo-
ral, Maité Cázalez Campos, las co-
munidades indígenas del estado die-
ron a conocer su preocupación para 
ocupar más espacios en la política, 
además de la necesidad de poner 
candados para evitar que personas 
se hagan pasar por indígenas para 
acceder a estos espacios.
“Estos resultados de la Consulta 
Estatal Indígena se entregan a los 

diputados para que ellos analicen y 
vean cuáles son las inconformida-
des, qué opinan en las comunidades 
indígenas referente a la participa-
ción política, sobre los espacios que 
se han abierto y los resultados del 
pasado proceso electoral para que 
en base a estos, de esta consulta, se 
pueda legislar en la materia y ga-
rantizar un mejor acceso al derecho 
político que tienen las comunidades 
indígenas”, explicó.
La consejera electoral agregó, que 
en el Impepac se estará muy atentos 

Se pide no permitir puestos de elección para usurpadores

Las exigencias indígenas ya llegaron al Congreso estatal
EDMUNDO SALGADO

Padres de escuelas de Cuautla exigen que aumente la seguridad
JORGE RAFAEL SÁNCHEZ

de las acciones que se realizan por 
parte del Poder Legislativo para ga-
rantizar que en el próximo proceso 
electoral del 2024, haya un mayor 
número de espacios para las comu-
nidades indígenas.
“El Impepac está comprometido 
con todos los diferentes sectores de 

la sociedad, no solamente con las 
comunidades indígenas, sino tam-
bién con otros grupos minoritarios, 
así que estaremos muy pendientes 
de las acciones que se implementen 
desde el Congreso para atender este 
sector de la población”, concluyó 
Cázalez Campos

Hasta ayer, incendio en esta 
capital estaba 50% controlado

EDMUNDO SALGADO
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Cuautla, Mor.- El presidente 
del comisariado ejidal de Cuautla, 
Félix Mauricio Rodríguez Pineda 
exhortó a los campesinos a dejar 
la quema de pastizales, porque 
en lugar que se abone la tierra “se 
afectan los nutrientes de la mis-
ma”. Indicó que ellos, en el ejido 
de Cuautla, les han dicho a los 
campesinos que es mejor voltear 
las tierras con todo y el rastrojo o 
la maleza que queda después de las 
siembras, porque se convierten en 
abono natural.
Manifestó que la quema de pasti-
zales lo único que provoca es que 
los nutrientes ya no sirvan, enton-
ces se tiene que usar más abono 
para que las plantas puedan produ-
cirse y fortalecerse, lo que no suce-
de con el volteo de los rastrojos “es 
un abono natural que le permite a 
la tierra obtener más nutrientes”.
Además, abundó que no se pone 
en riesgo no solo las casas-habita-
ción de los vecinos sino también 
las cosechas, porque hay ejidata-
rios que están levantando la pro-
ducción de sus cañas o de algunos 
otros como el ejote, el maíz elote-
ro, el pepino. Por eso se debe de 
entender que en esta época de es-
tiaje lo mejor es no hacer quemas, 
porque si no hay control, se puede 
provocar un serio problema.
Por su parte, las direcciones mu-
nicipales de Protección Civil, de 
Cuautla, Jantetelco y Totolapan, 
entre otras, hicieron un llamado 
a la población para sumarse a la 
prevención y ser responsables en el 
cuidado de los recursos naturales. 
Indicaron que el incremento de in-
cendios en pastizales de la región 
oriente del estado genera preocu-
pación entre las autoridades, la 
mayoría de estos siniestros son 
provocados por la acción humana.
Durante esta temporada, la Di-
rección de Protección Civil de 
Jantetelco estima un promedio 
de hasta 17 incendios semanales, 
la mayoría de ellos en pastizales, 
que se salieron de control, porque 
el viento y la hierba seca provocó 
que el incendió creciera de manera 
alarmante. “Llegan a abarcar
una o dos tareas -una tarea equi-
vale a mil metros cuadrados-, y 
tiene que haber una respuesta rá-
pida, para evitar que la situación se 
salga completamente de control”, 
estableció.
En este sentido, hicieron un llama-
do a las comunidades a concien-
tizarse sobre el peligro de los in-
cendios y sumarse a la cultura de la 
prevención. “La propia gente hace 
la maldad, así que les pedimos que 
nos ayuden”, apuntó.

Según el titular de la Secretaría 
de Educación en Morelos, Luis  
Arturo Cornejo Alatorre no exis-
ten reportes de casos de bullying 
en las escuelas públicas del esta-
do.
Pero el funcionario estatal pidió 

a los padres de familia asuman su 
responsabilidad para que formen 
conciencia en el comportamiento 
de sus hijos.
Pero insitió en negar que existan 
denuncias sobre agresiones entre 
alumnos en las escuelas del esta-
do.
Aseguró que en el Instituto de 

Educación Básica del Estado de  
Morelos (IEBEM) no existe re-
porte oficial de casos de bullying 
o acaso escolar.
“No, no tenemos ningún caso, 
no tenemos denuncias, y en caso 
de que hubiera tenemos todo el 
apoyo y ayuda, además de acom-
pañamiento  de las autoridades 

educativas”, dijo.
Informó que la Secretaría de 
Educación y el IEBEM mantiene 
protocolos para prevenir los casos 
de abuso escolar.
Según el secretario de Educación, 
no se permitirá que en Morelos 
el bullying se vuelva una práctica 
común en las escuelas.

Oficialmente, autoridad educativa no 
reconoce casos de bullying o abuso

GUADALUPE FLORES

Hay alerta en 
el Oriente por 
muchas quemas 
agrícolas

JORGE RAFAEL SÁNCHEZ
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EDICTO

AL PÚBLICO EN GENERAL.

En este Juzgado Civil de Primera Instancia del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado de Morelos, 
está radicado el expediente 146/2023-1, relativo 
al JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE PABLO SILVESTRE TEPOXTECO 
también conocido como PABLO SILVESTRE 
TEPOZTECO, tuvo como último domicilio en 
CALLE MELCHOR OCAMPO, NÚMERO 35, 
BARRIO LOS REYES, TEPALCINGO, MO-
RELOS; nació el treinta de junio de mil nove-
cientos cincuenta y cinco, y falleció el trece de 
mayo de dos mil veinte; por lo cual se convoca 
a los que se consideren con derecho a la heren-
cia y a los acreedores, para que se presenten 
a deducirlos en términos de ley; se señalaron 
las TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, para el desahogo de la JUNTA 
DE HEREDEROS, prevista por el artículo 723 
del Código Procesal Familiar. 

Para publicar en días y horas hábiles, dos ve-
ces de diez en diez días, en periódico de ma-
yor circulación del Estado y Boletín Judicial que 
edita el Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
debiendo existir entre una y otra diez días hábi-
les, sin contar los días que se fijen los edictos, 
no se cuentan entre estas fechas sábados, do-
mingos o días feriados inhábiles.

Jonacatepec, Morelos; 28 de abril de 2023. 
LA SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. TERESA ROMUALDO ADAYA. 

Vo. Bo.
JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

LIC. NANCCY AGUILAR TOVAR

EDICTO

SE CONVOCAN HEREDEROS

En este Juzgado Segundo Familiar de Pri-
mera Instancia del Noveno Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en Jiutepec, 
Morelos, NAZARIO FIGUEROA IMÁN 
denuncia la SUCESIÓN INTESTAMEN-
TARIA A BIENES DE SOCORRO MOTA 
SILVESTRE, radicada en la Segunda Se-
cretaria de este Juzgado dentro del expe-
diente 202/2023.- Por medio del presente 
edicto se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia y a 
los acreedores de la Sucesión para que se 
apersonen a deducirlos ante este juzgado 
en el término de ley, habiéndose señala-
do las OCHO HORAS CON TREINTA MI-
NUTOS DEL DÍA DIECIOCHO DE MAYO 
DEL DOS MIL VEINTITRÉS para el des-
ahogo de la junta de herederos prevista 
por el artículo 723 del Código Procesal 
Familiar en vigor.

 Publíquese por dos veces conse-
cutivas de diez en diez días en el periódico 
de mayor circulación y en el Boletín Judi-
cial que edita el Poder Judicial del Estado 
de Morelos.- En Jiutepec, Morelos a treinta 
de marzo de dos mil veintitrés.

SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS

LIC. GABRIELA SAVADOR COBOS

JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DE PRIME-
RA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 
JUDICIAL.

LIC. VANESSA GLORIA CARMONA VI-
VEROS

Cuautla, Mor.- Hay alerta por el descenso 
de los niveles de agua en los mantos freáticos, 
lo que ha provocado que en algunos munici-
pios se hayan tomado medidas drásticas como 
la de no dar tomas nuevas, hasta después del 
temporal de lluvias. El basto ya es insuficien-
tes para la mayoría de los usuarios por lo que 
se tiene que tandear el vital líquido con el fin 
de que se pueda llegar a la mayor parte de 
la población, destacó el director del Sistema 
Operador de Agua Potables y Saneamiento de 
Ayala (SOAPSA), Rogelio Plasencia Barreto.
Dijo que en el municipio de Ayala, hay pro-
blemas con el abasto de agua, y se determinó 
que por el momento se cancelaría la autori-
zación de nuevas tomas para las familias que 
lo han solicitado, además de que se harán re-
corridos para detectar tomas clandestinas que 
estén succionando más agua de la debida. “La 
verdad es que la situación se está volviendo 
grave porque hay una reducción en los man-
tos freáticos que afecta el abasto a las pobla-
ciones”, resaltó.
El funcionario indicó que también se ha ex-
hortado a la población a no tirar el agua, “de-
bemos de entender que los manantiales ya no 
tienen el mismo flujo de agua, la escases de 
lluvias o la disminución en las mismas han 
afectado que se recarguen. “Es una situación 
que se tiene que ver, ya no hay manera de ex-

plotar nuevas fuentes de abastecimiento por-
que se corre el riesgo de que sequen”, advirtió.
Observó que el Organismo Operador man-
tiene en alerta a todas las cuadrillas de traba-
jadores para atender los reportes de falta de 
agua en los domicilios, lo que se puede deber 
a diversas causas, como las fugas en la red de 
distribución y las tomas clandestinas, que hace 
que baje la presión en las tuberías.
Por esa causa mencionó que se estableció una 
especie de veda de tomas de agua, las que fue-
ron suspendidas hasta que se restablezca el su-
ministro de agua, por lo que podría ser hasta 
dentro de dos meses cuando se dé respuesta a 
las nuevas solicitudes de los habitantes.
Afirmó el director del SOAPSA) que para 
prevenir un desabasto mayor, antes de la tem-
porada de estiaje se dio mantenimiento al 
sistema de bombeo de Puente de Fierro, que 
abastece a las localidades de Ayala, Abelardo 
L. Rodríguez, Olintepec, Rafael Merino y 
Moyotepec, que corrían el riesgo de quedarse 
sin agua por el deterioro del sistema de bom-
beo.
“La problemática que tenemos es complica-
da debido a que estamos en el periodo de es-
tiaje, no se están instalando tomas; estamos 
recibiendo la documentación para que en los 
meses de junio o julio se proceda a instalar 
las tomas en las colonias de Ayala. Estamos 
atacando desde fugas, estamos atendiendo a 
los usuarios y exhortándolos a que no haya 
derroche”, detalló.

El presidente municipal Juan Ángel Flores 
Bustamante y la sindica Amada Martínez Mo-

rán, llevaron a cabo la firma de convenio de 
colaboración con la Fundación del Hospital 
Shriners de México, representada por Ignacio 
Avelar, presidente fundador de Shriners Club; 

Alcalde de Jojutla firmó convenio en favor de niños de la zona Sur
DE LA REDACCIÓN 

Advierten sobre disminución 
en nivel de agua de manantiales

JORGE RAFAEL SÁNCHEZ

Miguel Delgado Colin, presidente de Shriners 
Club Morelos, y Erick Iván Montes Soles, se-
cretario Cuernavaca de Shrine Club. 
Durante la firma, el edil agradeció el apoyo de 
la fundación, para canalizar a las niñas y niños 
que quieran de una atención de las distintas 
especialidades que ofrecen los 20 hospitales 
que hay en Estados Unidos, uno en México y 
Canadá, en materia de ortopedia, lesiones por 
quemaduras, entre otras.  
En el acto oficial que tuvo lugar en el auditorio 
de la unidad deportiva y cultural Ágora Perse-
verancia, se contó con la presencia de la direc-
tora de la Instancia de la Mujer Enoe Salgado 

Jaimes; en representación del CAEM y Refu-
gio de la Mujer Zahira Ramírez; el director del 
sistema DIF Jojutla Geovani Romero Cruz; el 
director de Colonias y Poblados, Alan Martí-
nez García y los ayudantes municipales de las 
colonias Ricardo Soto, Chisco, Pedro Amaro, 
Los Pilares, Unidad Morelos, Constitución del 
57, Alta vista, Tequesquitengo, Nicolás Bravo 
y Jicarero. 
En caso de requerir canalizar a un menor de 
edad (de cero a 18 años), que requiera de aten-
ción de alguna de las especialidades, pueden 
acudir a la sindicatura a cargo de Amada Mar-
tínez Morán.

JUAN ÁNGEL FLORES Bustamante firmó un convenio con la Fundación del 
Hospital Shriners de México, para canalizar a las niñas y niños que requieran 
de una atención en materia de ortopedia, lesiones por quemaduras, entre otras.
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Héctor Rangel Terrazas
C O O R D I N A D O R  D E  I N F O R M A C I Ó N

AVISO   NOTARIAL
                                    Licenciada ALE-
JANDRA CORTINA MARISCAL, Aspirante 
a Notario Adscrita, actuando en la Ciudad 
de Cuernavaca, Morelos, en sustitución y 
en el protocolo de la Licenciada PATRICIA 
MARISCAL VEGA, Notario Público número 
Cinco de esta Primera Demarcación Nota-
rial del Estado de Morelos y del Patrimonio 
Inmobiliario Federal.

                               Mediante escritura  Públi-
ca Número 92,419, de fecha 17 de abril del 
2023,  otorgada ante mi fe, queda INICIADO  
el tramite de la Sucesión Testamentaria a 
Bienes del señor FILEMON ROCHA LO-
PEZ, a solicitud de la señora LEONOR DIAZ 
BAHENA, acepta LA HERENCIA Instituida 
en su favor, y en consecuencia se constituye 
formalmente como la UNICA y UNIVERSAL  
HEREDERA. 

                              En el mismo instrumento, la 
señora LEONOR DIAZ BAHENA, se consti-
tuye formalmente como ALBACEA de dicha 
Sucesión, quien manifiesta que procederá 
a formar el INVENTARIO de los bienes que 
constituye el haber hereditario.  

                              Lo que mando a publicar de 
conformidad con lo establecido en el Artícu-
lo 758 del Código Procesal Familiar vigente 
para el Estado Libre y Soberano de Morelos

Cuernavaca, Mor., a  18 de abril del 2023

LIC. ALEJANDRA CORTINA MARISCAL
COMA740416SB1

Para su publicación, 2 veces  de 10 en 10 
días en el Periódico  Oficial del Estado Tie-
rra y Libertad y en el Regional del Sur edita-
do en esta capital.

EDICTO

 En este Juzgado Décimo Familiar 
de Primera Instancia del Primer Distrito Ju-
dicial en el Estado de Morelos, se encuen-
tra radicada la Sucesión intestamentaria a 
bienes MARIA ROSSI SÁNCHEZ MOYO; 
quien falleció el dieciocho de noviembre 
de dos mil diez, habiendo sido su último 
domicilio el ubicado en HIMNO NACIONAL 
NÚMERO ACTUALMENTE 11, ANTES 103, 
DE LA COLONIA MIGUEL HIDALGO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, radicada en la 
Tercer Secretaría bajo el número 157/2023.

 Convóquese a todas aquellas per-
sonas que se creyeren con derecho a la 
herencia, para que se presenten a deducir-
los dentro del término de Ley. Haciéndose 
saber que se han señalado las DOCE HO-
RAS DEL DÍA VEINTINUEVE DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS, para el desahogo 
de la JUNTA DE HEREDEROS.

 NOTA: Para su publicación por dos 
veces de diez en diez días en el periódico de 
mayor circulación en el estado y en el Bole-
tín Judicial que se editan en esta Ciudad.

Cuernavaca, Morelos, a 26 de abril del 2023.

A T E N T A M E N T E.
EL TERCER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.

Licenciado MAURICIO IVAN AMADOR 
DIAZ.

Vo.Bo.
LA JUEZ DÉCIMO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL EN EL ESTADO.

M. en D. SANDRA GAETA MIRANDA.

EDICTO

 En este Juzgado Décimo Familiar de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
en el Estado de Morelos, se encuentra ra-
dicada la SUCESION INTESTAMENTARIA 
A BIENES DE MARIO ALEGRE CASTAÑE-
DA; quien falleció en AV. ALVARO OBRE-
GON NUMERO 335 CENTRO CUERNA-
VACA, MORELOS, el VEINTINUEVE DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL NUEVE, habien-
do sido su ultimo domicilio el ubicado en CA-
LLE QUERETARO NUMERO 24, COLONIA 
CANTARRANAS, DE ESTA CIUDAD DE 
CUERNAVACA, MORELOS, radicada en la 
Tercer Secretaría bajo el número 110/2023.

 Convóquese a todas aquellas per-
sonas que se creyeren con derecho a la 
herencia, para que se presenten a deducir-
los dentro del término de Ley. Haciéndose 
saber que se han señalado las NUEVE HO-
RAS DEL DIA NUEVE DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRES, para el desahogo 
de la JUNTA DE HEREDEROS.
 NOTA: Para su publicación por dos 
veces de diez en diez días en el periódico de 
mayor circulación en el estado y en el Bole-
tín Judicial que se editan en esta Ciudad.

A T E N T A M E N T E.
Cuernavaca, Morelos, a 14 de abril del 2023.

EL TERCER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.

Licenciado MAURICIO IVAN AMADOR 
DIAZ.

Vo.Bo.
LA JUEZA DÉCIMO FAMILIAR DE PRIME-
RA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO.

M. en D. SANDRA GAETA MIRANDA.

EDICTO

Ante éste Juzgado Segundo Familiar de Pri-
mera Instancia del Noveno Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en Jiutepec, Mo-
relos; se encuentra radicado el expediente 
número 825/2021-1, relativo a la SUCE-
SIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL 
DE CUJUS IGNACIO COLÍN OROZCO, 
tambien conocido como IGNACIO COLÍN, 
quien tuvo su último domicilio el ubicado en 
calle Pekin, numero veintinueve, Colonia La 
oriental, Jiutepec, Morelos, quien falleció el 
día veintiuno de febrero de dos mil dieciséis. 
Por medio del presente edicto se convoca a 
las personas que se consideren con dere-
cho a la herencia y a los acreedores de la 
Sucesión para que se apersonen a deducir-
los ante éste Juzgado en el término de ley; 
señalando, las NUEVE HORAS DEL DIA 
VEINTISÉIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS, para el desahogo de la Junta 
de Herederos prevista por el articulo 723 del 
Código Adjetivo en la Materia. 

Para su publicación por dos veces de diez 
en diez días en el “Boletín Judicial” y en un 
“Diario de Mayor Circulacion en El Estado” 
que se editan en la Ciudad de Cuernavaca, 
Morelos. 
Jiutepec, Mor; a 24 de ABRIL del 2023.

Vo.Bo.

JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JU-
DICIAL DEL ESTADO. 

D. EN D. VANESSA GLORIA CARMONA 
VIVEROS.

SECRETARIO DE ACUERDOS

LIC. HÉCTOR CARLOS LÓPEZ DÍAZ.
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EDICTO

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS 
QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HE-
RENCIA.

PRESENTE.

Cuernavaca Morelos, 28 de abril 2023.

 Ante este Juzgado Noveno Familiar 
de Primera Instancia Primer Distrito Judicial 
en el Estado de Morelos; en el expedien-
te 161/2023, está abierta y radicada en la 
Primera Secretaría la SUCESIÓN INTES-
TAMENTARIA a bienes de MARCELA VAR-
GAS GONZÁLEZ, quien falleció el treinta 
y uno de diciembre de dos mil veintidós a 
las dos horas con cincuenta minutos; su 
último domicilio de la de cujus lo fue: Calle 
Morelos, número 70E, interior 306 Condo-
minio Acapantzingo, Cuernavaca, Morelos. 
Se convoca a todas aquellas personas y 
acreedores que se crean con derecho a la 
herencia para que se presenten a deducirlo 
ante este Juzgado; así mismo se les hace 
del conocimiento que a las OCHO HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTICIN-
CO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, 
tendrá verificativo el desahogo de la JUNTA 
DE HEREDEROS.

 Nota: Para su publicación por dos 
veces consecutivas de diez en diez días, en 
el periódico “Mayor Circulación en el Estado 
de Morelos” y Boletín Judicial que se editan 
en esta ciudad.

A T E N T A M E N T E.
JUEZ NOVENO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL EN EL ESTADO DE MORELOS.

M. EN P. Y A. DE J. ANTONIO PÉREZ AS-
CENCIO

PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. ROSALBA VILLALOBOS BAHENA.

EDICTO

EXP. NÚM. 390/2022-3

MARCOS MIGUEL MENDEZ GARCÍA
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE.

 Ante este Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, 
se encuentra radicado el expediente número 390/2022-3 
relativo al juicio DIVORCIO INCAUSADO promovido por 
DIANA RANFLA MÚÑOZ contra MARCOS MIGUEL MEN-
DEZ GARCÍA, en el cual se ordeno emplazar, correr tras-
lado y notificar al citado demandado por medio de edictos, 
para que dentro del término de TREINTA DÍAS contados a 
partir de que surta efectos la notificación del presente edic-
to, de contestación a la demanda entablada en su contra u 
oponerse a la ejecución a la misma si tuviere excepciones 
para ello y señale domicilio en esta Ciudad para oír y recibir 
notificaciones, haciéndole saber que se encuentra a su dis-
posición en este Juzgado las copias de traslado, requirién-
dole el señalamiento de domicilio dentro de la jurisdicción 
de este H. Juzgado con el APERCIBIMIENTO legal que en 
caso de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal, se les realizará por medio de 
Boletín Judicial que se edita en este H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Morelos.

 NOTA: Para su publicación por TRES VECES con-
secutivas de TRES en TRES DÍAS en el “Boletín Judicial”, 
que se edita en el H. Tribunal Superior de Justicia del Es-
tado y en un periódico de mayor circulación, advirtiendo al 
citado que deberán presentarse en el Tribunal dentro de un 
plazo de treinta días a partir de la fecha de la última publi-
cación.

ATENTAMENTE.
Cuernavaca, Morelos, 22 de marzo del año 2023.
TERCERA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SÉPTIMO
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DIS-
TRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS.

LIC. JACQUELINE OROZCO MORALES.

Vo.Bo.
M. EN D. ADRIÁN MAYA MORALES.
LA JUEZ SÉPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO DE MORELOS.

EDICTO

SE CONVOCAN HEREDEROS
P R E S E N T E

 En el Juzgado Primero Familiar 
de Primera Instancia del Noveno Distrito 
Judicial en el Estado de Morelos con resi-
dencia en Jiutepec, Morelos, el ciudadano 
SANTANA TRUJILLO BRITO, denuncian-
do la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a 
bienes de LAURA ALDANA GONZÁLEZ, 
quien tuvo su último domicilio ubicado en 
CALLE MICHOACÁN NÚMERO 46, CO-
LONIA OTILIO MONTAÑO, JIUTEPEC, 
MORELOS CP. 52577, y quien falleció, el 
día VEINTIDÓS DE FEBRERO DEL DOS 
MIL DIECISÉIS; en el cual se ordenó con-
vocar a una Junta de Herederos, misma 
que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS 
DEL DÍA DIECISIETE DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, en la Tercer Secretaria 
de Acuerdos bajo el expediente número 
126/2023-3

 Por medio del presente edicto se 
convoca a todas aquellas personas que 
se crean con derecho a la herencia y a los 
acreedores a efecto de que se presenten a 
deducirlos dentro del término de ley.

 Publíquese por DOS VECES con-
secutivas de DIEZ EN DIEZ DÍAS, en el 
Periódico de mayor circulación en el Esta-
do de Morelos y en el “Boletín Judicial” que 
se edita el Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Morelos, debiendo mediar entre 
cada publicación nueve días hábiles,¡para 
que precisamente la siguiente publicación 
se efectúe en el décimo día, también hábil.
Jiutepec, Mor., a 21 de marzo de 2023.

LIC. DOLORES BLANDINA ARANDA PE-
RAL
Juez Primero Familiar de Primera Instancia
del Noveno Distrito Judicial en el Estado.

LIC. MARIANA PATRICIA PARRA PLIE-
GO.

Tercer Secretaria de Acuerdos.

EDICTO

SALVADOR ARROYO GONZALEZ
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE 

En el expediente número 081/2019, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, 
promovido por VIRGILIO BARRERA FARFAN, contra SALVADOR ARROYO 
GONZÁLEZ, EDUARDO SOCORRO PÉREZ, JOSÉ MANUEL CARDOSO 
PÉREZ GROVAS, TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO 43, DEL DISTRI-
TO FEDERAL y LICENCIADO URIEL CARMONA GANDARÁ NOTARIO 
PUBLICO NÚMERO 06, DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL Y 
DORA LIZ MORENO REYNA, toda vez que se desconoce el domicilio de 
SALVADOR ARROYO GONZÁLEZ, se ordenó emplazarlo y correrle trasla-
do por medio de edictos, para que en el término de TREINTA DÍAS a partir 
de la última publicación conteste la demanda entablada en su contra, con el 
apercibimiento que en caso de no comparecer, se continuara con la secuela 
procesal, quedando a su disposición en esta Tercer Secretaría las copias de 
traslado respectivas; asimismo se les requiere, para que señale domicilio 
dentro de la jurisdicción de este Juzgado, apercibido que en caso de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se 
le harán mediante Boletín Judicial que se edita en este Tribunal. 

NOTA: Para su publicación por tres veces consecutivas de tres en tres días 
en el Boletín Judicial y en un periódico de Mayor Circulación en el Estado. 

Cuernavaca, Morelos, 17 de abril 2023.

LIC. KARINA AVILA MORALES 
TERCER SECRETARIA DE ACUERDOS

Vo. Bo.
LIC. IXEL ORTIZ FIGUEROA
JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA  DEL PRIMER DISTRI-
TO JUDICIAL EN EL ESTADO. 


